
ARTÍCULO 1.6.1.25.3. REINTEGRO DEL GRAVAMEN. Cuando se anulen, rescindan o
resuelvan operaciones que hayan sido sometidas a retención por concepto del Gravamen a los
Movimientos Financieros, el responsable del recaudo podrá llevar como descontable, en el
renglón respectivo del formulario de declaración, las sumas que hubiere retenido sobre tales
operaciones, del monto de las retenciones por declarar y consignar correspondientes al período
en el cual se hayan anulado, rescindido o resuelto las mismas. Para el efecto, se deberán
conservar por el agente retenedor, los soportes respectivos por el término señalado en el artículo
632 del Estatuto Tributario.

Cuando se efectúen retenciones por concepto del impuesto por un valor superior al que ha debido
efectuarse, el responsable del recaudo deberá reintegrar los valores retenidos en exceso o
indebidamente, previa solicitud escrita del afectado con la retención.

En el mismo período en el cual el responsable del recaudo efectúe el respectivo reintegro se
podrá igualmente descontar este valor de las retenciones del Gravamen a los Movimientos
Financieros por declarar y consignar. Si el valor a pagar de la declaración del período
inmediatamente siguiente no permite descontar totalmente la suma pagada en exceso, el saldo
podrá descontarse en las declaraciones de los períodos consecutivos siguientes.

Este descuento será procedente, siempre y cuando la suma a devolver al sujeto pasivo sea
entregada por la entidad responsable del recaudo, ya sea a través de una nota crédito en la misma
cuenta que fue debitada o por cualquier otro medio, siempre que dicha devolución se encuentre
debidamente soportada mediante pruebas documentales y contables, las cuales deben estar a
disposición de las autoridades tributarias por el término legal.

Para todos aquellos pagos efectuados por un mayor valor al declarado, la entidad responsable del
recaudo podrá imputar la suma pagada en exceso al valor a pagar de la declaración
correspondiente al período semanal inmediatamente siguiente, para lo cual se deberá incluir
como un descuento del impuesto por pagar, debiendo conservar todos los soportes pertinentes de
dicha operación por el término legal.

(Artículo 22, Decreto 405 de 2001. Parágrafo 1 tiene pérdida de vigencia por cumplimiento del
plazo. Parágrafo 2 tiene decaimiento por la derogatoria del Decreto 1000 de 1997 por el artículo
27 del Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.25.4. COMPENSACIÓN DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y
ADUANERAS. Habrá lugar a compensar deudas por concepto de obligaciones tributarias con
saldos a favor generados por pagos en exceso o de lo no debido de tributos aduaneros,
igualmente procede la compensación de deudas por concepto de tributos aduaneros con saldos a
favor generados en declaraciones tributarias, pagos en exceso o de lo no debido.

(Artículo 17, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.25.5. TRÁMITE DE LA DEVOLUCIÓN CON TÍTULOS. Los
beneficiarios de los TIDIS deberán solicitarlos personalmente o por intermedio de apoderado,
una vez notificada la providencia que ordena la devolución, ante la entidad autorizada que
funcione en la ciudad sede de la Dirección Seccional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas



que profirió la resolución de devolución, exhibiendo el original de esta.

(Artículo 18, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.25.6. CANCELACIÓN DE INTERESES. Cuando hubiere lugar a la
cancelación de intereses como consecuencia de un proceso de devolución a caigo de la Nación
por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) o de la entidad que haga sus veces y previa solicitud del interesado, su pago se sujetará a
las apropiaciones correspondientes dentro del presupuesto general de la Nación.

(Artículo 19, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.25.7. DEVOLUCIÓN A LA CUENTA BANCARIA. Los valores objeto de
devolución por ser giros del Presupuesto Nacional, serán entregados por la Nación al beneficiario
titular del saldo a favor a través de abono a cuenta corriente o cuenta de ahorros, para ello el
beneficiario deberá entregar con la solicitud una constancia de la titularidad de la cuenta
corriente o de ahorros activa, en una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de
Colombia, con fecha de expedición no mayor a un (1) mes.

(Artículo 20, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

Concordancias

Decreto 1422 de 2019; Art. 1 (DUR 1625 Art. 1.6.1.29.2 Num. 3)  

ARTÍCULO 1.6.1.25.8. REVISIÓN POR ANÁLISIS DE RIESGO. Sin perjuicio de lo
contemplado en el artículo 857-1 del Estatuto Tributario, la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) con fundamento en criterios basados en
técnicas de análisis de riesgo o aleatoriamente, identificará las declaraciones de renta, ventas y
demás conceptos objeto de la solicitud de devolución y/o compensación que sean susceptibles de
ser revisadas por fiscalización, antes y después de efectuar la devolución y/o compensación.

(Artículo 21, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.25.9. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y/O
COMPENSACIÓN Y REQUISITOS GENERALES Y ESPECIALES A TRAVÉS DEL
SERVICIO INFORMÁTICO ELECTRÓNICO. La Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), definirá mediante resolución de carácter general los
aspectos técnicos, condiciones y requisitos correspondientes a la presentación de las solicitudes
de devolución y/o compensación, a través del servicio informático electrónico dispuesto para tal
fin. La implementación del servicio informático electrónico podrá realizarse atendiendo los



conceptos de devolución, las ciudades que lo deberán implementar y demás criterios que
determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN).

Cuando la solicitud de devolución y/o compensación se realice de forma virtual deberá
entregarse la totalidad de información exigida de conformidad con la normatividad vigente
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al inicio del trámite virtual de la solicitud. De lo
contrario el trámite iniciado virtualmente se cerrará automáticamente y el solicitante deberá
iniciar uno nuevo.

Los términos establecidos en los artículos 855 y 860 del Estatuto Tributario, se empezarán a
contar a partir del día hábil siguiente a la radicación de la solicitud en debida forma y con el
cumplimiento de los requisitos generales y especiales en forma virtual y/o física.

PARÁGRAFO 1o. Cuando por inconvenientes técnicos no haya disponibilidad de los servicios
informáticos electrónicos y, en consecuencia, el obligado no pueda cumplir con la presentación
de la solicitud de devolución y/o compensación en forma virtual, dicha solicitud se podrá hacer
en forma manual dentro del término legal y con el lleno de los requisitos que para el efecto
determine la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN).

(Artículo 22, Decreto 2277 de 2012) (El Decreto 2277 de 2012 rige a partir del 1o de diciembre
de 2012, previa su publicación y deroga el Decreto 1000 de 1997, el artículo 13 del Decreto 522
de 2003 y las normas que le sean contrarías. Artículo 27, Decreto 2277 de 2012)

ARTÍCULO 1.6.1.25.10. TÉRMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN Y/O
COMPENSACIÓN DE LOS SALDOS A FAVOR ORIGINADOS EN EL IMPUESTO SOBRE
LAS VENTAS. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) deberá devolver, previas las compensaciones a que haya lugar, los saldos a
favor originados en el impuesto sobre las ventas IVA, dentro de los cincuenta (50) días siguientes
a la fecha de la solicitud de devolución presentada oportunamente y en debida forma.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, la Unidad Administrativa Especial Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberá devolver y/o compensar dentro de los treinta
(30) días siguientes a la fecha de la solicitud, presentada oportunamente y en debida forma, los
saldos a favor originados en el

impuesto sobre las ventas por exceso de impuesto descontable por diferencia de tarifa solicitados
por:

a) Los productores de bienes exentos a que se refiere el artículo 477 del Estatuto Tributario;

b) Los responsables de bienes y servicios de que tratan los artículos 468-1 y 468-3 del Estatuto
Tributario; y

c) Los responsables del impuesto sobre las ventas de que trata el artículo 481 del Estatuto
Tributario que ostenten la calidad de operador económico autorizado, de conformidad con el
Decreto número 3568 de 2011.

(Artículo 6o, Decreto 2877 de 2013)



CAPÍTULO 26.

DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS POR LA
ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

ARTÍCULO 1.6.1.26.1. VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y VIVIENDA DE INTERÉS
SOCIAL PRIORITARIA QUE DA DERECHO A DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN
DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS – IVA POR LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 96 de 2020. El nuevo
texto es el siguiente:> Para efectos de la devolución y/o compensación del impuesto sobre las
ventas - IVA, de que trata el parágrafo 2 del artículo 850 del Estatuto Tributario, se consideran
vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria, las unidades habitacionales que
cumplen con los estándares de calidad en diseño urbanístico, arquitectónico y de construcción,
cuyo valor, de acuerdo con la escritura de compraventa o la resolución o acto traslaticio del
dominio no excede el valor máximo establecido en las normas que regulan la materia.

El impuesto sobre las ventas - IVA pagado en la adquisición de materiales para la construcción
de la vivienda de interés social y la vivienda de interés social prioritaria dará derecho a
devolución y/o compensación, a los constructores que la desarrollen, independientemente de la
forma contractual a partir de la cual ejecutaron el proyecto.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende que cada solución de vivienda de interés social y vivienda de
interés social prioritaria, además de los servicios públicos instalados y los ductos necesarios para
un punto de conexión al servicio de internet, también contará con ducha, sanitario, lavamanos,
lavadero, cocina, lavaplatos, puertas, ventanas y vidrios.

El precio total de la vivienda, así descrito, no podrá exceder el precio máximo señalado en las
normas que regulan la materia, y el mismo incluirá tanto el valor de los bienes muebles e
inmuebles que presten usos y servicios complementarios o conexos, tales como: parqueaderos,
depósitos, buhardillas, terrazas, antejardines y patios; así como el correspondiente a contratos de
mejoras o acabados suscritos con el constructor o con terceros.

De igual forma, son parte integral, del valor de la vivienda las obras de urbanismo ejecutadas por
el constructor para garantizar la habitabilidad de las viviendas en los proyectos de vivienda de
interés social y vivienda de interés social prioritaria.

PARÁGRAFO 2o. Cuando las soluciones de vivienda de interés social y vivienda de interés
social prioritaria se constituyan como propiedad horizontal, según lo definido en la Ley 675 de
2001 o la norma que la modifique, adicione o sustituya, el valor del impuesto sobre las ventas -
IVA pagado sobre los materiales utilizados en la construcción de bienes comunes podrá ser
objeto de devolución y/o compensación del impuesto sobre las ventas - IVA, de que trata el
presente capítulo, a condición de que la vivienda objeto de beneficio, incluidos los conexos, no
sobrepase el valor de venta señalado en el presente artículo.

En los proyectos constituidos como propiedad horizontal de uso mixto procederá la devolución
y/o compensación del impuesto sobre las ventas - IVA pagado en la adquisición de materiales
utilizados en la construcción, en la parte que corresponda al valor de las viviendas de interés
social y viviendas de interés social prioritaria, beneficiarias de este tratamiento.



PARÁGRAFO 3o. Lo establecido en este capítulo aplicará, de igual forma, para viviendas de
interés social y viviendas de interés social prioritaria, que se construyan en desarrollo de
programas y/o proyectos de renovación urbana en cualquiera de sus modalidades y las viviendas
de interés social y viviendas de interés social prioritaria que se ubiquen en tratamientos de
renovación urbana en cualquiera de sus modalidades, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 85 de la Ley 1955 de 2019 y el artículo 2.2.1.1. del Decreto 1077 de 2015, Único
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, o la norma que lo modifique, adicione o
sustituya.

PARÁGRAFO 4o. Lo establecido en este capítulo aplicará, de igual forma, para las viviendas de
interés social prioritaria de que tratan los artículos 2.1.1.2.2.1. y 2.1.1.2.2.2. de la Sección 2 del
Capítulo 2 del Título 1 Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, o la norma que la modifique, adicione o sustituya.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 96 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
parágrafo 2 del artículo 850 del Estatuto Tributario y se modifica el Decreto 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.210 de 28
de enero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.6.1.26.1. ARTÍCULO 1.6.1.26.1. VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL PRIORITARIA QUE DA DERECHO A
DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS POR LA
ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. Para efectos de la devolución o
compensación del impuesto sobre las ventas, IVA, de que trata el parágrafo 2o del artículo
850 del Estatuto Tributario, se considera vivienda de interés social a la unidad habitacional
que cumple con los estándares de calidad en diseño urbanístico arquitectónico y de
construcción y cuyo valor, de acuerdo con la escritura de venta no exceda de ciento treinta y
cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 smlmv) y vivienda de interés social
prioritaria a la unidad habitacional que además de cumplir con las características enunciadas,
su valor no exceda de setenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (70 smlmv).

El impuesto sobre las ventas (IVA) pagado en la adquisición de materiales para la
construcción de vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria dará derecho
a devolución o compensación, a los constructores que la desarrollen independientemente de
la forma contractual a partir de la cual ejecutaron el proyecto.

PARÁGRAFO 1o. Se entiende que cada solución de vivienda de interés social y vivienda de
interés social prioritaria, además de los servicios públicos instalados y de los ductos
necesarios para un punto de conexión al servicio de internet, también contará con ducha,
sanitario, lavamanos, lavadero, cocina, lavaplatos, puertas, ventanas y vidrios. De igual forma
son parte integral de la vivienda las obras de urbanismo ejecutadas por el constructor para
garantizar la habitabilidad de las viviendas en los proyectos de vivienda de interés social y
vivienda de interés social prioritaria. El precio total de la vivienda, así descrito, no podrá
exceder el precio máximo señalado en este artículo.



PARÁGRAFO 2o. Lo establecido en el presente capítulo aplicará de igual forma para el tipo
de vivienda de interés social que se defina de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2o
del artículo 117 de la Ley 1450 de 2011 (Hoy artículo 90 de la Ley 1753 de 2015) o aquella
que lo reglamente, adicione o modifique.

PARÁGRAFO 3o. Lo establecido en este capítulo aplicará de igual forma para las Viviendas
de Interés Prioritario (VIP) de que trata el Decreto 1077 de 2015 o la norma que lo
modifique, adicione o sustituya.

PARÁGRAFO 4o. Cuando las soluciones de vivienda de interés social y vivienda de interés
social prioritaria se constituyan como propiedad horizontal según lo definido en la Ley 675
de 2001 o la norma que la modifique o sustituya, a los materiales utilizados en la
construcción de bienes comunes se les aplicará la devolución de que trata el presente
capítulo.

En todo caso no procederá la devolución para los materiales de construcción utilizados en
propiedad horizontal cuyo uso o destino final sea diferente a vivienda de interés social y
vivienda de interés social prioritaria beneficiaría de este tratamiento.

(Artículo 1o, Decreto 2924 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.26.2. REQUISITOS DE LA CONTABILIDAD. Los constructores de
vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria, deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

1. Identificar en su contabilidad y en sus estados financieros en forma clara, el monto del IVA
correspondiente a cada etapa de los proyectos desarrollados.

2. Elaborar, por cada centro de costos de cada uno de los proyectos de vivienda social y vivienda
social prioritaria, que se desarrollen, un presupuesto de costos de obra por capítulos, subcapítulos
e ítems, en el que se refleje la cantidad y el valor de los materiales que destinen al proyecto, en
forma separada de los que destinen a otras actividades o proyectos, así como la información que
permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este decreto. En proyectos que
se desarrollen por etapas de construcción será necesario llevar centros de costos por cada una de
dichas etapas.

3. Llevar en una cuenta transitoria el IVA cancelado en la adquisición de materiales de
construcción de vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria, el cual se
trasladará a una cuenta de Impuesto a las Ventas por Cobrar en la parte que corresponda a cada
unidad del proyecto que se encuentre ejecutada o construida y cumplan con lo establecido en el
artículo 31 de la Resolución número 019 de 2011 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Para tal efecto, es necesario llevar por centros de costos el valor del IVA cancelado en la
adquisición de materiales de construcción de vivienda de interés social y vivienda de interés
social prioritaria, objeto de la solicitud de devolución o compensación.

4. El IVA que corresponda a materiales de proyectos diferentes de los de vivienda de interés
social y vivienda de interés social prioritaria, será tratado como factor de costo en el respectivo
centro de costos, sin que pueda afectar el IVA de vivienda de interés social y vivienda de interés
social prioritaria que será solicitado en compensación o devolución.



5. Cuando el IVA pagado en la adquisición de materiales de construcción de la vivienda de
interés social y vivienda de interés social prioritaria, exceda el porcentaje a que se refiere el
parágrafo 2o del artículo 850 del Estatuto Tributario, dicho exceso deberá registrarse como factor
de costo en el respectivo centro de costos y en ningún caso afectará el IVA que sea solicitado
como devolución o compensación.

6. Las facturas o documentos equivalentes que, de conformidad con el artículo 123 del Decreto
número 2649 de 1993, sirvan de soporte a los registros contables, deben satisfacer los requisitos
señalados en los artículos 617, 618 y 771-2 del Estatuto Tributario, y discriminar en todos los
casos el IVA correspondiente a la transacción.

PARÁGRAFO 1o. Para los efectos contemplados en este capítulo, se consideran materiales de
construcción todos aquellos bienes corporales muebles utilizados directamente en la construcción
del proyecto de vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria, de acuerdo con
lo señalado en el artículo 1.6.1.26.1 del presente decreto.

PARÁGRAFO 2o. Los constructores como titulares del derecho a la devolución o compensación
del IVA de que trata este capítulo, podrán desarrollar la construcción de los proyectos de
vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria en forma directa, o mediante
subcontratos de construcción, o por el sistema de autoconstrucción. En todo caso, ellos serán los
únicos responsables ante la Administración Tributaria por el cumplimiento de los requisitos
señalados en este decreto para la procedencia de la devolución o compensación.

PARÁGRAFO 3o. Cuando los proyectos de vivienda de interés social y vivienda de interés
social prioritaria, se desarrollen por el sistema de autoconstrucción, para que proceda la
devolución o compensación del impuesto sobre las ventas, previamente deberá haberse expedido
por parte de la autoridad competente licencia de construcción, además, se requiere que los
mismos sean adelantados bajo la responsabilidad de una entidad vigilada, como una cooperativa,
una entidad sin ánimo de lucro, u otra entidad que figure como titular del proyecto y satisfaga los
requisitos señalados en este capítulo. En este evento, las facturas de compra de los materiales
utilizados deberán estar expedidas a nombre de dicha entidad.

(Artículo 2o, Decreto 2924 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.26.3. TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y/O
COMPENSACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 96 de 2020. El nuevo
texto es el siguiente:> Los solicitantes de devolución y/o compensación conforme con lo
establecido en el parágrafo 2 del artículo 850 del Estatuto Tributario, deberán presentar la
solicitud ante la dependencia competente de la Dirección Seccional de la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) con jurisdicción en el domicilio
social registrado en el Registro Único Tributario (RUT) del solicitante, aunque desarrollen los
proyectos en diferentes municipios del país, caso en el cual deberán consolidar la respectiva
documentación.

La solicitud se deberá presentar, con respecto a cada unidad de obra terminada, dentro de los dos
(2) bimestres siguientes a la fecha de la escritura pública de compraventa o de la expedición de la
resolución o acto traslaticio del dominio de la vivienda cuando se trate de vivienda de interés
social prioritaria financiada o cofinanciada con recursos del presupuesto nacional a través de
subsidios familiares de vivienda cien por ciento (100%) en especie y, en todo caso, a más tardar



dentro de los dos (2) años siguientes a la terminación total del proyecto de construcción de
vivienda de interés social y/o vivienda de interés social prioritaria.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 96 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
parágrafo 2 del artículo 850 del Estatuto Tributario y se modifica el Decreto 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.210 de 28
de enero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.6.1.26.3. SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN. Los
solicitantes de devolución o compensación conforme con lo establecido en el parágrafo 2o
del artículo 850 del Estatuto Tributario, responsables o no responsables del impuesto sobre
las ventas, deberán presentar la solicitud ante la dependencia competente de la Dirección
Seccional con jurisdicción en el domicilio social registrado en el RUT de la entidad
solicitante, aunque desarrollen los proyectos en diferentes municipios del país, caso en el cual
deberán consolidar la respectiva documentación.

La solicitud deberá presentarse, con respecto a cada unidad de obra terminada y enajenada,
dentro de los dos (2) bimestres siguientes a la fecha de registro de la escritura pública de
venta de dicha unidad o asignación de las viviendas a título de subsidio en especie y en todo
caso, a más tardar dentro de los dos (2) años siguientes a la terminación total del proyecto de
construcción de vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria.

En el evento que dentro de estos dos (2) años no se haya podido suscribir la escritura de venta
de dicha unidad o no se haya podido hacer la asignación de las viviendas a título de subsidio
en especie de las unidades de vivienda construidas, la entidad deberá solicitar al Director
Seccional de Impuestos o de Impuestos y Aduanas de su domicilio una prórroga, con dos (2)
meses de anterioridad al vencimiento de los dos (2) años y con la comprobación del hecho. El
Director Seccional competente, dentro del mes siguiente concederá la prórroga hasta por seis
(6) meses, si encuentra fundados los hechos aducidos en la solicitud.

Para el efecto aquí previsto, la certificación de terminación del proyecto de construcción o de
liquidación de cada unidad, será expedida por el representante legal de la constructora.

Las facturas base para la solicitud de devolución o compensación del IVA deberán cumplir
los requisitos de que trata el artículo 617 del Estatuto Tributario y demás normas
concordantes y el monto de la devolución o compensación correspondiente al proyecto total
no podrá exceder del cuatro por ciento (4%) del valor de la vivienda nueva.

El revisor fiscal o contador público titulado, según el caso, certificarán el cumplimiento de
todos los requisitos para la procedencia de la solicitud.

 (Artículo 3o, Decreto 2924 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.26.4. PRÓRROGA. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 96
de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando dentro de los dos (2) años de que trata el inciso



anterior no se haya podido otorgar la escritura pública de compraventa o no se haya expedido la
resolución o acto traslaticio del dominio de la vivienda de interés social prioritaria, el solicitante
deberá pedir al Director Seccional de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales (DIAN) de su domicilio, una prórroga para formular la respectiva solicitud
de devolución y/o compensación con dos (2) meses de anterioridad al vencimiento de los dos (2)
años, con la comprobación del hecho.

El Director Seccional dentro del mes siguiente concederá la prórroga hasta por seis (6) meses, si
encuentra fundados los hechos aducidos en la solicitud.

La prórroga se deberá otorgar por el término de un (1) año cuando se trate de bienes inmuebles
que hayan sido objeto de programas de arrendamiento social en la modalidad de arrendamiento
con opción de compra, incluido el otorgado en el marco del programa “semillero de propietarios”
y el beneficiario haya optado por ejercer la opción de compra.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 96 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
parágrafo 2 del artículo 850 del Estatuto Tributario y se modifica el Decreto 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.210 de 28
de enero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.6.1.26.4. REGISTRO DEL PROYECTO ANTE LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES (DIAN). Antes de presentar la solicitud de devolución o compensación,
como requisito para su procedencia, deberá registrarse ante la División de Gestión de
Fiscalización, o la dependencia que haga sus veces, de la Dirección Seccional del domicilio
social registrado en el RUT de la entidad solicitante, el proyecto de vivienda de interés social
y vivienda de interés social prioritaria, aprobado por la autoridad competente, con copia del
correspondiente plan de costos, por capítulos, subcapítulos, ítems y unidades de obra.

(Artículo 4o, Decreto 2924 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.26.5. MONTO DE LA SOLICITUD. La solicitud de devolución o
compensación del IVA se debe realizar en una proporción del cuatro por ciento (4%) del valor
registrado en la escritura de enajenación de la vivienda de interés social del inmueble nuevo tal
como lo adquiere su comprador o usuario final o el acto de asignación de las viviendas a título de
subsidio en especie, cuyo valor no exceda el valor de la vivienda de interés social y vivienda de
interés social prioritaria, por unidades completas de construcción. Si el valor fuere superior al
IVA cancelado en la adquisición de los materiales utilizados, solamente podrá solicitarse la
devolución o compensación del IVA en el porcentaje efectivamente pagado, con el cumplimiento
de los requisitos establecidos en el presente capítulo. En caso contrario, la diferencia se tendrá
como mayor valor del costo del proyecto.

(Artículo 5o, Decreto 2924 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.26.6. REQUISITOS ESPECIALES PARA LA DEVOLUCIÓN DE



IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS -IVA POR LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA
LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y PRIORITARIA. <Artículo
modificado por el artículo 1 del Decreto 96 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Con la
solicitud de devolución y/o compensación, que se deberá presentar por escrito por el
representante legal de la entidad constructora del proyecto o su apoderado, se deberán acreditar,
además de los requisitos generales señalados en el artículo 1.6.1.21.13. del presente Decreto, los
siguientes requisitos especiales:

1. Certificación expedida por el titular del proyecto, cuando el constructor solicitante ha
desarrollado el proyecto bajo contrato, donde conste: Número de identificación Tributaria (NIT)
y nombre o razón social del contratante, Número de Identificación Tributaria (NIT) y nombre o
razón social del contratista, ciudad, número y fecha del contrato, objeto del contrato de
construcción, número de unidades habitacionales, identificación del predio sobre cual se efectúa
la construcción (matrícula inmobiliaria).

2. Relación certificada por revisor fiscal o contador público, según el caso, de las facturas de
compra de materiales utilizados para la construcción de las viviendas de interés social y vivienda
de interés social prioritaria, indicando su número, el nombre y apellidos o razón social, y Número
de Identificación Tributaria (NIT) del proveedor, valor de los bienes adquiridos, valor del
impuesto sobre las ventas - IVA cancelado el cual debe estar discriminado en ellas y la
descripción de los bienes.

3. Relación certificada por revisor fiscal o contador público, según sea el caso, de los números de
matrícula inmobiliaria asignados por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
correspondiente a los inmuebles respecto de los cuales será presentada la solicitud de devolución
y/o compensación del impuesto sobre las ventas - IVA en la adquisición de materiales de
construcción, indicando el número y fecha de la escritura de compraventa, identificación de la
notaría, valor de la compraventa y el nombre e identificación de los intervinientes.

Cuando se trate de vivienda de interés social prioritaria financiada o cofinanciada con recursos
del presupuesto nacional a través de subsidios familiares de vivienda 100% en especie, se deberá
informar el número y fecha de la resolución o acto traslaticio del dominio de la vivienda y se
podrá adjuntar copia del mismo.

4. Certificación del revisor fiscal o contador público, según el caso, donde conste que el valor del
impuesto sobre las ventas - IVA solicitado en devolución y/o compensación no ha sido llevado
como un mayor valor del costo ni deducción en la determinación del impuesto sobre la renta ni
como impuesto descontable en la declaración del impuesto sobre las ventas y que se cumplen
todos los requisitos para la procedencia de la solicitud.

5. Certificación expedida por el representante legal de la empresa constructora y el contador
público o revisor fiscal, según el caso, en la cual conste que no se ha efectuado devolución y/o
compensación por la compra de materiales para la construcción de las unidades de vivienda
objeto de la solicitud.

6. Copia del documento de conformación del consorcio o la unión temporal cuando la solicitud
de devolución y/o compensación sea presentada por ellos.

7. Certificación suscrita por el representante legal de la entidad constructora y el revisor fiscal o
contador público, según sea el caso, en la que conste que se trata de un proyecto de vivienda de
interés social, interés social prioritario o proyectos constituidos como propiedad horizontal de



uso mixto y que el valor total de la vivienda incluye inmuebles tales como: parqueaderos,
depósitos, buhardillas, terrazas, antejardines y patios, además de las obras de urbanismo, y este
valor no sobrepasa el total de venta de la vivienda.

8. Certificado de tradición y libertad cuando la construcción se desarrolle por contrato de
construcción sobre sitio propio o por autoconstrucción, en el cual conste el número de la
escritura pública de formalización de la construcción realizada y su valor.

9. Certificación expedida por la autoridad territorial de planeación o quien haga sus veces, en la
que conste que la vivienda fue construida en el marco de un proyecto o programa de renovación
urbana, cuando la solicitud de devolución y/o compensación del impuesto sobre las ventas - IVA
corresponda a vivienda de interés social y/o vivienda de interés social prioritaria desarrollada en
programas y/o proyectos de renovación urbana.

10. Indicar en la solicitud de devolución una cuenta de ahorros o corriente a su nombre, la cual
debe estar activa en una entidad bancaria vigilada por la Superintendencia Financiera de
Colombia, para efectos del pago de la devolución.

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
verificará mediante consulta en línea: el certificado de existencia y representación legal del
solicitante cuando la empresa esté obligada a registrarse en la Cámara de Comercio, el estado del
Registro Único Tributario (RUT), la titularidad de la cuenta de ahorros o corriente, así como la
información del certificado de tradición y libertad, cuando sea el caso.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 96 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
parágrafo 2 del artículo 850 del Estatuto Tributario y se modifica el Decreto 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.210 de 28
de enero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.6.1.26.6. REQUISITOS DE LA SOLICITUD. La solicitud de devolución o
compensación deberá presentarse por escrito, por el representante legal de la entidad
constructora del proyecto, o su apoderado, con el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente, con
anterioridad no mayor a un (1) mes;

b) Registro Único Tributario (RUT) vigente en la fecha de la solicitud de devolución o
compensación, es decir, que no se encuentre suspendido ni cancelado, verificación que se
hará por parte de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN);

c) Si el constructor solicitante ha desarrollado bajo contrato el proyecto deberá adjuntar
certificación expedida por el titular del proyecto sobre el contrato de construcción
correspondiente;

d) Poder otorgado en debida forma cuando se actúe mediante apoderado;



e) Relación certificada por revisor fiscal o contador público, de las facturas o documentos
equivalentes, de compra de materiales utilizados para la construcción de viviendas de interés,
social y vivienda de interés social prioritaria, indicando su número, el nombre o razón social
y NIT del proveedor, valor de los bienes adquiridos, valor del IVA cancelado discriminado en
ellas y la descripción de los bienes;

f) Garantía bancaria o de compañía de seguros expedida con el cumplimiento de los
requisitos legales, cuando el solicitante se acoja a la opción contemplada en el artículo 860
del Estatuto Tributario;

g) Copia de los certificados de tradición de los inmuebles enajenados, que constituyan
vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria, expedida por la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos;

h) Certificación firmada por revisor fiscal o contador público donde conste que el valor
solicitado en devolución o compensación no ha sido llevado como un mayor valor del costo
en el impuesto sobre la renta o como impuesto descontable en la declaración del impuesto
sobre las ventas;

i) Constancia de titularidad de una cuenta corriente o de ahorros activa en una entidad
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, con fecha de expedición no mayor
a un (1) mes;

j) Presupuesto de la obra.

PARÁGRAFO. Si la construcción se desarrolla por contrato de construcción sobre sitio
propio, o por autoconstrucción, el certificado de la Oficina de Registro deberá incluir la
construcción realizada y su valor.

(Artículo 6o, Decreto 2924 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.26.7. TÉRMINO Y FORMA PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN Y/O
COMPENSACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 96 de 2020. El nuevo
texto es el siguiente:> El término para efectuar la devolución y/o compensación de que trata el
presente capítulo, será el consagrado en los artículos 855 y 860 del Estatuto Tributario, contado a
partir del día siguiente a la fecha de presentación oportuna y en debida forma de la solicitud ante
la Dirección Seccional competente.

La devolución del impuesto sobre las ventas - IVA se efectuará en la forma indicada en el
artículo 862 del Estatuto Tributario.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 96 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
parágrafo 2 del artículo 850 del Estatuto Tributario y se modifica el Decreto 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.210 de 28
de enero 2020.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.6.1.26.7. TÉRMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN O
COMPENSACIÓN. El término para efectuar la devolución o compensación de que trata el
presente capítulo, será el consagrado en los artículos 855 y 860 del Estatuto Tributario,
contado a partir del día siguiente a la presentación oportuna y en debida forma de la solicitud
ante la Dirección Seccional competente.

La devolución del Impuesto sobre las Ventas cuando hubiere lugar a ello, se efectuará a la
cuenta corriente o cuenta de ahorros que informe el solicitante.

(Artículo 7o, Decreto 2924 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.26.8. INADMISIÓN DE LA SOLICITUD. Sin perjuicio de lo señalado en
el artículo 1.6.1.26.9, cuando las solicitudes de devolución o compensación, no cumplan alguno
de los requisitos señalados en el artículo 1.6.1.26.6. del presente decreto, la dependencia
competente proferirá auto inadmisorio, de acuerdo con lo establecido en los artículos 857 y 858
del Estatuto Tributario.

Se considerarán causales de inadmisión dentro del incumplimiento de los requisitos formales las
siguientes:

a) Cuando el proyecto de vivienda de interés social y vivienda de interés social prioritaria, no
haya sido registrado con anterioridad a la solicitud de devolución o compensación ante la
División de Gestión de Fiscalización, o la dependencia que haga sus veces, de la Dirección
Seccional del domicilio social registrado en el RUT de la entidad solicitante;

b) Cuando se verifique que el impuesto sobre las ventas objeto de la solicitud ha sido utilizado
como impuesto descontable o como costo;

c) Cuando las facturas pagadas con base en las cuales se solicita la devolución o compensación
no cumplan los requisitos indicados en el artículo 617 del Estatuto Tributario.

Cuando se inadmita una solicitud de devolución o compensación se devolverá toda la
información aportada y la nueva solicitud debe ser presentada con el lleno de los requisitos
exigidos, dentro del mes siguiente a la notificación del auto de inadmisión, subsanando las
causales que dieron lugar al mismo.

(Artículo 8o, Decreto 2924 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.26.9. RECHAZO DE LA SOLICITUD. <Artículo modificado por el
artículo 1 del Decreto 96 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> La solicitud de devolución y/o
compensación de que trata el presente capítulo, se deberá rechazar en forma definitiva, cuando se
presente alguna de las causales previstas en el artículo 857 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO. Cuando el impuesto sobre las ventas - IVA solicitado exceda el cuatro por ciento
(4%) del valor registrado en las escrituras de venta o en la resolución de transferencia de dominio
del inmueble nuevo, la Dirección Seccional de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) lo devolverá y/o compensará hasta el valor que
corresponda al límite del cuatro por ciento (4%) previsto en el parágrafo 2 del artículo 850 del



Estatuto Tributario, rechazando el exceso solicitado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 96 de 2020, 'por el cual se reglamenta el
parágrafo 2 del artículo 850 del Estatuto Tributario y se modifica el Decreto 1625 de 2016,
Único Reglamentario en Materia Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.210 de 28
de enero 2020.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1625 de 2016:

ARTÍCULO 1.6.1.26.9. La solicitud de devolución o compensación a que se refieren los
artículos anteriores, deberá rechazarse en forma definitiva de conformidad con lo establecido
en el artículo 857 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO. Cuando el IVA solicitado exceda el cuatro por ciento (4%) del valor
registrado en las escrituras de venta del inmueble nuevo, tal como lo adquiere su comprador
o usuario final, la Dirección Seccional devolverá o compensará hasta dicho límite,
rechazando el exceso solicitado.

(Artículo 9o, Decreto 2924 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.26.10. REMISIÓN NORMATIVA. En lo no previsto en este capítulo se
aplicarán, en lo pertinente, las disposiciones del Estatuto Tributario y demás normas
concordantes para las devoluciones o compensaciones de saldos a favor.

(Artículo 10, Decreto 2924 de 2013)

ARTÍCULO 1.6.1.26.11. OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR. Los agentes de
retención en el impuesto sobre las ventas deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1o. Llevar una subcuenta de la cuenta retenciones en la fuente, denominada impuesto a las ventas
retenido, la cual se acreditará con las retenciones practicadas y se debitará con los pagos
mensuales que por dicho concepto se efectúen.

Lo anterior sin perjuicio de las obligaciones contables previstas en el artículo 509 del Estatuto
Tributario, para los responsables del régimen común*.

Notas de Vigencia



* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, continúan
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 20 de la Ley 2010 de 2019, -'por medio de la cual se adoptan normas
para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de
las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de
acuerdo con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.179 de 27 de diciembre 2019-.

* Las normas que se refieran al régimen común y al régimen simplificado, se entenderán
referidas al régimen de responsabilidad del Impuesto sobre las Ventas (IVA), según lo
dispuesto por el artículo 18 Ley 1943 de 2018 -'por la cual se expiden normas de
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.820 de 28 de diciembre de 2018-, a
partir de su expedición.

2o. Presentar declaración y pagar las retenciones efectuadas, por periodos mensuales, en el
formulario establecido por la Unidad Administrativa Especial

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y dentro de los plazos que anualmente señale el
Gobierno nacional.

PARÁGRAFO. Los agentes de retención de que trata el numeral 2o del artículo 1.3.2.1.3 de este
Decreto, elaborarán una nota de contabilidad como soporte de registro de la transacción y de la
retención en la fuente efectuada.

(Artículo 6o, Decreto 0380 de 1996. Numeral 1 tiene decaimiento porque los porcentajes de
retención en la fuente a que alude la norma no se encuentran vigentes. Numeral 3 derogado
tácitamente por lo dispuesto en los artículos 23 del D.R 522 de 2003 y 42 del D.R 2623 de 2014)

CAPÍTULO 27.

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 1.6.1.27.1. ORDEN EXPRESA Y ESCRITA DEL MANDANTE. La resolución,
convenio o contrato de carácter individual mediante la cual se autoriza o encarga a las entidades
financieras para recibir los recaudos de impuestos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses
constituye la orden expresa y escrita del mandante de que trata el parágrafo del artículo 26 de la
Ley 510 de 1999.

(Artículo 1o, Decreto 563 de 2000)

ARTÍCULO 1.6.1.27.2. REVOCATORIA DE LA ORDEN EXPRESA Y ESCRITA DEL
MANDANTE. La orden de que trata el artículo anterior, se podrá revocar en cualquier momento
e implicará en todos los casos la obligación de traslado inmediato a cuentas de orden de la
totalidad de los recaudos que figuren en cuentas de balance. Para la revocación de dicha orden
bastará una comunicación que por escrito se le formule a la respectiva entidad financiera por
parte de la autoridad pública que suscribió el convenio o contrato.



Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, el mandato se entenderá revocado
automáticamente cuando la entidad financiera esté incursa en alguna causal de disolución o de
toma de posesión, o cuando la entidad financiera se ubique por fuera de los rangos admisibles
para los indicadores de riesgo.

(Artículo 2o, Decreto 563 de 2000)

ARTÍCULO 1.6.1.27.3. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. De conformidad con lo
establecido en el inciso 1o del artículo 793 del Estatuto Tributario, las personas naturales y
jurídicas referidas en el literal b) del artículo en mención, modificado por el inciso 1o del
parágrafo 2o del artículo 51 de la Ley 633 de 2000, responden solidariamente con el
contribuyente, por el pago del impuesto, los intereses y la actualización.

(Artículo 5o, Decreto 300 de 2001)

ARTÍCULO 1.6.1.27.4. OBLIGACIÓN PARA LOS NUEVOS CONTRIBUYENTES. Para
efectos de lo dispuesto en el artículo 19-2 del Estatuto Tributario, los contribuyentes del
impuesto sobre la renta allí señalados, deberán llevar en su contabilidad cuentas separadas para
las actividades industriales, comerciales, financieras distintas a la inversión de su patrimonio, y
diferentes a las relacionadas con salud, educación, recreación y desarrollo social.

Para tal efecto se consideran:

1. Actividades industriales: Las de extracción, transformación o producción de bienes corporales
muebles que realicen en forma habitual, incluidos aquellos bienes corporales muebles que se
convierten en inmuebles por adhesión o destinación.

2. Actividades comerciales: Las actividades definidas como tales por el Código de Comercio.

3. Actividades financieras: Las actividades de captación y colocación de dineros del público en
general, en forma habitual.

(Artículo 1o, Decreto 433 de 1999)

ARTÍCULO 1.6.1.27.5. CONTABILIDAD DE LAS SOCIEDADES O ENTIDADES
CONSIDERADAS NACIONALES POR TENER SU SEDE EFECTIVA DE
ADMINISTRACIÓN EN EL TERRITORIO COLOMBIANO. Las sociedades y entidades cuya
sede efectiva de administración se encuentre en el territorio colombiano y que no hayan sido
constituidas en Colombia y/o que no tengan su domicilio principal en el territorio colombiano
deberán, para efectos exclusivamente fiscales, llevar contabilidad cumpliendo con los mismos
requisitos aplicables a los obligados a llevar contabilidad en Colombia.

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 774 del Estatuto Tributario, los libros de contabilidad
serán prueba suficiente cuando estos cumplan con los requisitos contenidos en dicho artículo o la
norma que lo modifique, adicione o sustituya.

(Artículo 9o, Decreto 3028 de 2013)

CAPÍTULO 28.



INFORMACIÓN QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS ENTIDADES PÚBLICAS O
PRIVADAS QUE CELEBREN CONVENIOS DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA
TÉCNICA

ARTÍCULO 1.6.1.28.1. INFORMACIÓN QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS ENTIDADES
PÚBLICAS O PRIVADAS QUE CELEBREN CONVENIOS DE COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA. A partir del 1o de enero de 2008 las entidades públicas o privadas que
celebren convenios de cooperación y asistencia técnica para el apoyo y ejecución de sus
programas o proyectos, con organismos internacionales, deberán enviar a la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), una relación
mensual de todos los contratos vigentes con cargo a estos convenios, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 58 de la Ley 863 de 2003;

La información deberá contener:

1. Identificación de los convenios en ejecución.

2. Relación de los contratos que se celebren en desarrollo de cada uno de los convenios,
indicando el valor total y el término de ejecución de cada uno.

3. Relación mensual de los pagos efectuados en virtud de los contratos, discriminando:

a) Nombre, NIT y dirección del beneficiario del pago;

b) Concepto del pago;

c) Valor del pago;

d) Monto de las retenciones en la fuente practicadas a título de los impuestos administrados por
la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);

e) Valor del impuesto sobre las ventas descontable correspondiente al periodo que se reporta.

PARÁGRAFO. La información a que se refiere el presente artículo, deberá ser enviada a más
tardar el último día hábil del mes siguiente al periodo objeto de reporte.

(Artículo 1o, Decreto 4660 de 2007) (El Decreto 4660 de 2007 rige a partir del 1o de enero de
2008, previa su publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias,
en especial el Decreto 537 de 2004. Artículo 2o, Decreto 4660 de 2007)

Concordancias



Resolución DIAN 27 de 2020    

Resolución DIAN 68 de 2016        

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 112 de 2015      

Resolución DIAN 220 de 2014    

Resolución DIAN 228 de 2013  

CAPÍTULO 29.

DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1422 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto Tributario, se adiciona el capítulo 29 al título 1 parte
6 del libro 1 y el parágrafo 2 al artículo 1.6.1.21.13. del capítulo 21 título 1 parte 6 del libro 1
y se modifica el artículo 1.6.1.21.14. del capítulo 21 título 1 parte 6 del libro 1 del Decreto
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.', publicado en el Diario Oficial
No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

ARTÍCULO 1.6.1.29.1. DEVOLUCIÓN AUTOMÁTICA. <Artículo subrogado por el
artículo 1 del Decreto 963 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 861 del Estatuto Tributario, la devolución en forma automática de que trata el
parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto Tributario, es el reconocimiento en forma ágil de saldos
a favor determinados en las declaraciones del impuesto sobre la renta y complementarios y en las
declaraciones del impuesto sobre las ventas (IVA), que realiza la Unidad Administrativa Especial
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a aquellos contribuyentes y responsables
de estos impuestos, que cumplan con los presupuestos previos establecidos por las normas que
regulan la materia.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado por el artículo 1 del Decreto 963 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los artículos 850 y 855 del Estatuto Tributario, 3 del Decreto Legislativo 807 de 2020, y se
sustituyen unos artículos del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.368 de 07 de julio de 2020.

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1422 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto Tributario, se adiciona el capítulo 29 al título 1 parte
6 del libro 1 y el parágrafo 2 al artículo 1.6.1.21.13. del capítulo 21 título 1 parte 6 del libro 1
y se modifica el artículo 1.6.1.21.14. del capítulo 21 título 1 parte 6 del libro 1 del Decreto
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.', publicado en el Diario Oficial
No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Notas del Editor



Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El parágrafo 5 del artículo 855 del ET, adicionado por el artículo 98 de la Ley 1943 de 2018 y
reglamentado por el Decreto 1422 de 2019, fue incluido en  los mismos términos en la Ley
2010 de 2019; Art. 115.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1422 de 2019:

ARTÍCULO 1.6.1.29.1. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1422 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 861 del Estatuto Tributario, la devolución en forma automática de que trata el
parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto Tributario, se entenderá como el reconocimiento en
forma ágil de saldos a favor determinados en las declaraciones del impuesto sobre la renta y
complementario y del impuesto sobre las ventas (IVA), que realiza la Unidad Administrativa
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) a aquellos contribuyentes y
responsables de estos impuestos, que cumplan con los presupuestos previos establecidos por
las normas que regulan la materia.

ARTÍCULO 1.6.1.29.2. QUIÉNES TIENEN DERECHO A LA DEVOLUCIÓN
AUTOMÁTICA. <Artículo subrogado por el artículo 1 del Decreto 963 de 2020. El nuevo texto
es el siguiente:> La devolución automática de los saldos a favor determinados en las
declaraciones tributarias del impuesto sobre la renta y complementarios y del impuesto sobre las
ventas (IVA), aplica para los contribuyentes y responsables que cumplan con las siguientes
condiciones:

1. No representen un riesgo alto de conformidad con el sistema de análisis de riesgo de la Unidad
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).



2. Soporten el veinticinco por ciento (25%) de los costos o gastos y/o impuestos sobre las ventas
(IVA) descontables, según sea el caso, mediante el sistema de facturación electrónica de venta
con validación previa; sin perjuicio de que los contribuyentes puedan soportar mayores costos o
gastos y/o impuestos sobre las ventas (IVA) descontables con factura electrónica de venta con
validación previa. Esta condición aplica para las solicitudes de devolución y/o compensación
radicadas a partir del veintidós (22) de junio y hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2020
que se tramiten por el procedimiento de la devolución automática.

Para las solicitudes de devolución y/o compensación automática radicadas a partir del primero
(1) de enero de 2021, soporten más del ochenta y cinco por ciento (85%) de los costos o gastos
y/o impuestos sobre las ventas (IVA) descontables, según sea el caso, mediante el sistema de
facturación electrónica de venta con validación previa.

3. Acrediten el cumplimiento de los requisitos generales y especiales señalados en los artículos
1.6.1.21.13., 1.6.1.21.14., 1.6.1.21.15., 1.6.1.21.16. y 1.6.1.25.7 del presente Decreto, según el
caso, para la presentación de la solicitud de devolución y/o compensación.

PARÁGRAFO. Para efectos de la determinación del porcentaje señalado en el numeral 2 del
presente artículo, serán excluidos del cálculo del porcentaje que debe soportarse con factura
electrónica de venta los costos y gastos que al momento del cálculo no sean susceptibles de ser
soportados por el mecanismo de factura electrónica, tales como amortizaciones, depreciaciones y
pagos de nómina. De igual forma las declaraciones de importación serán soporte para costos y/o
gastos.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado por el artículo 1 del Decreto 963 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los artículos 850 y 855 del Estatuto Tributario, 3 del Decreto Legislativo 807 de 2020, y se
sustituyen unos artículos del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.368 de 07 de julio de 2020.

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1422 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto Tributario, se adiciona el capítulo 29 al título 1 parte
6 del libro 1 y el parágrafo 2 al artículo 1.6.1.21.13. del capítulo 21 título 1 parte 6 del libro 1
y se modifica el artículo 1.6.1.21.14. del capítulo 21 título 1 parte 6 del libro 1 del Decreto
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.', publicado en el Diario Oficial
No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Notas del Editor



Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario
Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El parágrafo 5 del artículo 855 del ET, adicionado por el artículo 98 de la Ley 1943 de 2018 y
reglamentado por el Decreto 1422 de 2019, fue incluido en  los mismos términos en la Ley
2010 de 2019; Art. 115.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1422 de 2019:

ARTÍCULO 1.6.1.29.2. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1422 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La devolución automática de saldos a
favor determinados en las declaraciones tributarias del impuesto sobre la renta y
complementario y del impuesto sobre las ventas (IVA), aplica para los contribuyentes y
responsables que cumplan las siguientes condiciones:

1. No representen un riesgo alto de conformidad con el sistema de análisis de riesgo de la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN);

2. Más del ochenta y cinco por ciento (85%) de los costos o gastos y/o impuestos sobre las
ventas descontables, según el caso, provengan de proveedores que emitan sus facturas
mediante el sistema de facturación electrónica con validación previa;

3. Acrediten el cumplimiento de los requisitos generales y especiales señalados en los
artículos 1.6.1.21.13., 1.6.1.21.14., 1.6.1.21.15., 1.6.1.21.16. y 1.6.1.25.7 del presente
decreto, según el caso, para la presentación de la solicitud de devolución. Si la solicitud no
cumple con los requisitos establecidos en estos artículos, se dará aplicación a lo establecido
en el artículo 857 del Estatuto Tributario, para la inadmisión o rechazo, según corresponda.

PARÁGRAFO. Para efectos de la determinación del porcentaje señalado en el numeral 2 del



presente artículo, se tendrán en cuenta las operaciones de importación, pagos de nómina y
pagos a no responsables de IVA, homologados mediante el sistema de facturación electrónica
con validación previa de conformidad con lo previsto en el parágrafo 6 del artículo 616-1 del
Estatuto Tributario.

ARTÍCULO 1.6.1.29.3. TÉRMINO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA DEVOLUCIÓN
AUTOMÁTICA. <Artículo subrogado por el artículo 1 del Decreto 963 de 2020. El nuevo texto
es el siguiente:> La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), proferirá el respectivo acto administrativo que da derecho a la devolución
y/o compensación automática de que trata el presente capítulo, dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a la fecha de radicación de la solicitud en debida forma.

Las solicitudes de devolución y/o compensación que no cumplan los requisitos establecidos para
la aplicación del procedimiento de la devolución y/o compensación automática, serán resueltas
dentro del término establecido en los artículos 855 y 860 del Estatuto Tributario según el caso,
sin que sea aplicable el parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto Tributario y sin que se requiera
de acto administrativo que así lo indique.

Notas de Vigencia

- Capítulo subrogado por el artículo 1 del Decreto 963 de 2020, 'por el cual se reglamentan
los artículos 850 y 855 del Estatuto Tributario, 3 del Decreto Legislativo 807 de 2020, y se
sustituyen unos artículos del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia
Tributaria', publicado en el Diario Oficial No. 51.368 de 07 de julio de 2020.

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1422 de 2019, 'por el cual se reglamenta el
parágrafo 5 del artículo 855 del Estatuto Tributario, se adiciona el capítulo 29 al título 1 parte
6 del libro 1 y el parágrafo 2 al artículo 1.6.1.21.13. del capítulo 21 título 1 parte 6 del libro 1
y se modifica el artículo 1.6.1.21.14. del capítulo 21 título 1 parte 6 del libro 1 del Decreto
1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.', publicado en el Diario Oficial
No. 51.037 de 6 de agosto 2019.

Notas del Editor

Destaca el editor que la DIAN en Concepto 129 de 2020, considera que los actos
administrativos que reglamentaban el Sistema de Facturación Electrónica con Validación
Previa perdieron su obligatoriedad, debido a que se trata de desarrollos de la Ley 1943 de
2018 que fue declarada inexequible a partir del 1 de enero de 2020, de conformidad con los
efectos señalados en la Sentencia C-481 de 2019.

Destaca el editor que la Corte Constitucional resolvió lo siguiente en la sentencia referida
(subrayas del editor):

'Tercero. DISPONER que (i) la declaratoria de inexequibilidad prevista en el resolutivo
segundo surtirá efectos a partir del primero (1o.) de enero de dos mil veinte (2020), a fin de
que el Congreso, dentro de la potestad de configuración que le es propia, expida el régimen
que ratifique, derogue, modifique o subrogue los contenidos de la Ley 1943 de 2018; (ii) los
efectos del presente fallo sólo se producirán hacia el futuro y, en consecuencia, en ningún
caso afectarán las situaciones jurídicas consolidadas de forma anterior a su notificación.'

Destaca el editor además, que el 27 de diciembre de 2019 fue promulgada en el Diario



Oficial No. 51.179 la Ley 2010 de 2019, 'por medio de la cual se adoptan normas para la
promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el fortalecimiento de las
finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo
con los objetivos que sobre la materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras
disposiciones'.  

El parágrafo 5 del artículo 855 del ET, adicionado por el artículo 98 de la Ley 1943 de 2018 y
reglamentado por el Decreto 1422 de 2019, fue incluido en  los mismos términos en la Ley
2010 de 2019; Art. 115.

Jurisprudencia Vigencia

Consejo de Estado

- Demanda de nulidad contra la expresión “continúaran con el proceso ordinario, sin que se
requiera acto administrativo que así lo indique'. Consejo de Estado, Sección Cuarta,
Expediente No. 11001-03-27-000-2019-00045-00(24878). Admite la demanda mediante
Auto de 04/10/2019, Consejera Ponente Dra. Stella Jeannette Carvajal Basto. Niega medida
de suspensión provisional mediante Auto de 21/02/2020.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1422 de 2019:

ARTÍCULO 1.6.1.29.3. <Ver Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 <Ver
Notas del Editor> <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1422 de 2019. El nuevo
texto es el siguiente:> La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), proferirá el respectivo acto administrativo que da derecho a la
devolución automática de que trata el presente capítulo, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la fecha de radicación de la solicitud en debida forma.

Las solicitudes de devolución que no cumplan los requisitos establecidos para tener derecho a
la devolución automática, continúarán con el proceso ordinario, sin que se requiera acto
administrativo que así lo indique.

TÍTULO 2.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO

CAPÍTULO 1.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO APLICABLE A LAS
INSTITUCIONES FINANCIERAS PÚBLICAS EN LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 1.6.2.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones del presente capitulo
<sic> serán aplicables a las instituciones financieras públicas en liquidación, con independencia
de la modalidad de procedimiento de liquidación utilizado.

El presente capitulo <sic> será aplicable a las entidades con participación accionaria mayoritaria
de la Nación o de sus entidades descentralizadas, las entidades nacionalizadas y las sociedades de



economía mixta con régimen de empresa industrial y comercial del Estado, cuya naturaleza se
haya definido como de entidad o institución financiera o cuyo objeto social consista en alguna de
las modalidades de manejo, aprovechamiento o inversión de recursos captados del público,
respecto de la cual se haya dispuesto o disponga la liquidación.

(Artículo 1o, Decreto 2721 de 2003)

ARTÍCULO 1.6.2.1.2. PROCEDIMIENTO PARA EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS. Podrán extinguirse las obligaciones a cargo de instituciones financieras
públicas en liquidación por concepto de impuestos y multas derivados de obligaciones
tributarias, siempre y cuando se trate de aquellos que de acuerdo con las normas de prelación de
créditos previstas en el artículo 2495 del Código Civil correspondan a créditos de primera clase y
se surta el siguiente procedimiento:

1. El liquidador deberá presentar un estudio de la(s) obligación(es) a extinguir ante el Fondo de
Garantías de Instituciones Financieras, que demuestre la concurrencia de los siguientes factores:

a) La insuficiencia de activos para cancelar la totalidad de las acreencias de la entidad, sustentada
en un plan de pagos elaborado de acuerdo con la prelación de créditos y en los estados
financieros correspondientes al último corte de ejercicio, siempre y cuando este corresponda a los
tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación del estudio. En caso contrario, este se deberá
adelantar con base en los estados financieros intermedios más recientes. La insuficiencia de
activos deberá ser certificada por el liquidador y el revisor fiscal o contralor, y

b) Que la decisión de extinguir la(s) obligación(es) por este concepto, produciría alguno de los
siguientes efectos: Se evitaría la destinación total o parcial de recursos provenientes del
Presupuesto Nacional o del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras para cubrir
necesidades de la liquidación, los dineros que se girarían por este concepto se verían
disminuidos, o la celeridad en la culminación del proceso de liquidación aumentará de tal forma
que se justifica la decisión.

2. El Director del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras deberá solicitar la
cuantificación de las obligaciones por concepto de impuestos y/o multas derivadas de
obligaciones tributarias a cargo de la respectiva institución financiera pública en liquidación a la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la cual
deberá pronunciarse, sobre la solicitud, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha
de su recepción.

3. Recibida la anterior información, el Director del Fondo de Garantías de Instituciones
Financieras deberá conceptuar sobre la procedencia de la medida y enviar informe al Ministerio
de Hacienda y Crédito Público adjuntando el estudio presentado por el liquidador y la
información suministrada por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN), para someterlo a la consideración del Comité de Conciliación de
dicho Ministerio. A la sesión en la que se discuta la respectiva extinción podrán ser invitados el
Director del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, el Viceministro Técnico del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales
(DIAN) o sus delegados, quienes participarán con voz pero sin voto.

4. El Comité de Conciliación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público deberá pronunciarse
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de recepción del concepto por parte



del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. De ser favorable el pronunciamiento, el
Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, podrá suscribir con el liquidador una
convención extintiva de la(s) obligación(es), en cuyo texto deberá incluirse una cláusula en el
sentido que de subsistir recursos, el liquidador de la entidad deberá girar al Tesoro Nacional una
suma hasta por el monto equivalente al valor del(os) impuesto(s) y la(s) multa(s)
correspondiente(s) a la(s) obligación(es) tributaria(s) extinta(s) con anterioridad a cualquier pago
del pasivo interno de la liquidación.

PARÁGRAFO 1o. Las entidades involucradas en el procedimiento descrito en el presente
artículo podrán solicitar la información y documentación que estimen necesaria sobre la materia
para adelantar adecuadamente su labor.

PARÁGRAFO 2o. Para determinar si los activos con que cuenta la liquidación para el pago de
las obligaciones son suficientes, solo podrán tenerse en cuenta las obligaciones ciertas y exigibles
al momento de la presentación del estudio, y las obligaciones condicionales y litigiosas respecto
de las cuales se haya constituido la respectiva provisión.

PARÁGRAFO 3o. En el evento en que se hayan adelantado acciones ante la jurisdicción
contencioso-administrativa, relacionadas con las obligaciones a extinguir, para la suscripción de
la convención extintiva de la obligación se tramitará desistimiento previo ante el juez
competente. En este caso no se requerirá un nuevo pronunciamiento del Comité de Conciliación
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

(Artículo 2o, Decreto 2721 de 2003)

ARTÍCULO 1.6.2.1.3. SUPRESIÓN DE REGISTROS. Si no se ha iniciado acción alguna
contra los actos administrativos relacionados con el impuesto(s) y la(s) multa(s) correspondientes
a la(s) obligación(es) tributaria(s) a extinguir y respecto de los cuales se haya agotado la vía
gubernativa, una vez surtido el trámite previsto en el artículo 1.6.2.1.2. del presente decreto, el
liquidador deberá solicitar al Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales o a su
delegado, la expedición del acto administrativo que ordena la supresión de los registros de la
cuenta corriente que lleva la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, DIAN, de las obligaciones extintas.

(Artículo 3o, Decreto 2721 de 2003)

ARTÍCULO 1.6.2.1.4. RESPONSABILIDAD. La extinción de las obligaciones por
impuestos y multas a que se refiere el presente decreto, no implica el cese de las actuaciones que
se hayan adelantado o deban adelantarse respecto de la responsabilidad personal de
administradores, funcionarios o del revisor fiscal de la entidad, por los hechos que dieron origen
a la determinación de las obligaciones tributarias.

(Artículo 4o, Decreto 2721 de 2003)

ARTÍCULO 1.6.2.1.5. PROCESOS DE COBRO EN CURSO Y DEMÁS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS. El trámite de extinción de las obligaciones tributarias a que se refiere el
presente decreto no exime al liquidador del pago de las obligaciones tributarias, ni a las
autoridades y funcionarios competentes de continúar con los procesos de cobro de los impuestos
y multas pendientes de pago, así como de cumplir con las demás obligaciones relacionadas con el



pago y recaudo de tributos y multas, hasta tanto se declare la extinción de la(s)
correspondiente(s) obligación(es).

(Artículo 5o, Decreto 2721 de 2003)
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